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COMUNICADO Nª 041-2022-SANIPES 

SANIPES IMPLEMENTA PLATAFORMA DIGITAL ÚNICA DE DENUNCIAS 

CIUDADANAS 

El Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - Sanipes, informa que desde el 
día 13 de mayo de 2022, está implementada la Plataforma Digital Única de 
Denuncias Ciudadanas; a través de ella, podrán presentar sus denuncias de 
forma anónima o en su defecto, identificándose. 
 
Los pasos a seguir para denunciar posibles actos de corrupción son los 
siguientes: 
 
1.- Ingresa al portal web: www.transparencia.gob.pe. 
2.- En la barra de búsqueda coloca Sanipes y dale click. 
3.- Al final de la página encontrarás la opción: Denunciar actos de 
corrupción. 
4.- Ingresa y realiza tu denuncia. 
 

La Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas, permitirá estandarizar el 
proceso de gestión de denuncias con la finalidad de promover la ética e 
integridad en los servidores públicos. 
 

Se estableció esta plataforma, como único canal de contacto digital de Sanipes 
con la ciudadanía para denunciar actos irregulares. Esta iniciativa forma parte 
de la implementación del proyecto de la gestión de denuncias que cuenta con 
tres componentes: uso de tecnologías, desarrollo de capacidades y 
sensibilización. 
 

Nuestro canal de denuncias es un mecanismo claro, sencillo y visible que 
permite y facilita a cualquier persona (servidor o usuario), reportar la denuncia 
de una práctica cuestionable en la que pudiera haber incurrido un colaborador 
de la entidad. Asegurando para ello la debida gestión y seguimiento de las 
denuncias de corrupción recibidas en la entidad, así como el otorgamiento de 
mecanismos de protección al denunciante. 
 

San Isidro, 9 de junio de 2022 

http://www.transparencia.gob.pe/

